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En atención al memorial presentado por la Veeduría Ciudadana “por un 

mejor Coello”, radicada el pasado 5 del cursante mes y año, vía correo 
institucional del Juzgado, el Despacho dispone, 

 
DESE contestación a la solicitud presentada por la Veeduría Ciudadana 

“por un mejor Coello”, indicándose cuando fue remitida la demanda de 
acción de tutela de la referencia al superior jerárquico, para su 

competencia, y de saberse, a qué Juzgado le correspondió.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez 
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ  
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